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INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS:

CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE TRABAJO PRESENTADO AL ORGANISMO COMPETENTE:

PLAN DE TRABAJO PLANTEADO FORMALMENTE 
AL CNE

PRINCIPALES ACCIONES 
REALIZADAS EN CADA UNO DE LOS 
ASPECTOS DEL PLAN DEL TRABAJO 
LUGAR DE LA RENDICIÓN DE 
CUENTAS A LA CIUDADANÍA

PRINCIPALES RESULTADOS OBTENIDOS EN 
CADA UNO DE LOS ASPECTOS DEL PLAN DE 
TRABAJO  NÚMERO DE ASISTENTES

OBSERVACIONES

EL PLAN DE TRABAJO PRESENTADO AL CNE 
ESTÁ DIVIDIDO EN 5 EJES: PRIMER EJE: 
EQUIPAMIENTO, INFRAESTRUCTURA FÍSICA Y 
VIALIDAD DIAGNÓSTICO: LA MAYOR PARTE DEL 
TIEMPO LAS VÍAS ESTÁN EN MAL ESTADO, 
PROVOCANDO INCOMODIDAD Y MALESTAR EN 
LOS USUARIOS, YA QUE SE DETERIORAN LOS 
VEHÍCULOS. OBJETIVO GENERAL 1: MANTENER 
LAS VÍAS QUINGEO – LUDO, LUDO – CUCHIL Y 
LUDO – LA LIBERTAD EN BUEN ESTADO, YA QUE 
LA PRIORIDAD ES ALTA, PORQUE SON LAS VÍAS 
PRINCIPALES QUE CONECTAN A LAS 
CABECERAS CANTONAL Y PROVINCIAL. 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS (ESTRATEGIAS): • 
COORDINAR CON LAS ENTIDADES 
COMPETENTES PARA EL LASTRADO DE LAS 
VÍAS DE MANERA PERMANENTE. • REALIZAR UN 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE ESTAS VÍAS 
PREVIA VALORACIÓN Y EXISTENCIA DE LOS 
RECURSOS. OBJETIVO GENERAL 2: INICIAR LAS 
GESTIONES INTERINSTITUCIONALES CON LOS 
NIVELES DE GOBIERNO CORRESPONDIENTES 
PARA LA REALIZACIÓN DE LOS ESTUDIOS, 
FINANCIAMIENTO Y EJECUCIÓN DEL 
PAVIMENTO DE (ASFALTO/CONCRETO) DE LA 
VÍA CUCHIL – LUDO, LUDO – QUINGEO. 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS (ESTRATEGIAS): • 
RECUPERAR EL ESTUDIO EXISTENTE DE LA VÍA 
CUCHIL LUDO, LUDO SAN JOSÉ JIMA, 
ACTUALIZARLO Y EJECUTARLO, PARA 
AHORRAR RECURSOS Y TIEMPO. • GESTIONAR 
PARA EL ESTUDIO DEL TRAMO FALTANTE, LUDO 
– QUINGEO. • GESTIONAR EL FINANCIAMIENTO 
PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA. • GESTIONAR 
LA ADQUISICIÓN DE UN EQUIPO CAMINERO 
PARA EL MANTENIMIENTO DE LA VÍA, EN 
COORDINACIÓN CON LOS GOBIERNOS 
PARROQUIALES VECINOS: CUCHIL, SAN JOSÉ Y 
JIMA. SEGUNDO EJE: PRESERVACIÓN DEL 
ENTORNO Y MEDIOAMBIENTE DIAGNÓSTICO: 
ES EVIDENTE EL FENÓMENO NATURAL QUE 
AFECTA DE MANERA NEGATIVA A LAS 
COMUNIDADES DE LA PARTE BAJA DE LUDO, 
HACIENDO QUE LAS LLUVIAS SEAN ESCASAS, 
PROVOCANDO SEQUÍA EN LA MAYOR PARTE 
DEL AÑO. NO ASÍ EN LOS PÁRAMOS UBICADOS 
EN LA PARTE ALTA DE LUDO EN DONDE ESTÁN 
LAS FUENTES DE AGUA, CON BASTANTE 
VEGETACIÓN, PERO LA FRONTERA AGRÍCOLA 
ESTÁ SUBIENDO POR LO QUE HAY QUE 
DETENERLA URGENTEMENTE O DE LO 
CONTRARIO SE VERÁN AFECTADAS NUESTRAS 
FUENTES DE AGUA. OBJETIVO GENERAL 3: 
CONTINUAR CON LA GESTIÓN DE LOS 
RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO DE AGUA POTABLE Y RIEGO: “RIO 
MINAS LUDO”, YA QUE EL PROYECTO ESTÁ 
BASTANTE AVANZADO, SEGUIDO DEL 
MANTENIMIENTO Y PRESERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE ASEGURANDO LAS FUENTES DE 
AGUA. OBJETIVOS ESPECÍFICOS: • ORGANIZAR 
A NIVEL DE LAS COMUNIDADES NVOLUCRADAS 
PARA EL ADECUADO MANTENIMIENTO. • CREAR 
UN PROYECTO PARALELO PARA EL 
MEJORAMIENTO Y MANTENCIÓN DE LOS 
SISTEMAS DE AGUA EXISTENTES EN LAS 
COMUNIDADES QUE NO ESTÁN DENTRO DEL 
PROYECTO RIO MINAS LUDO. • REALIZAR El 

DE ACUERDO A LOS RESULTADOS 
DE LAS ELECCIONES MI CARGO ES 
EL DE VOCAL Y COMO TAL FUI 
DESIGNADO POR EL PLENO DEL GAD 
PARROQUIAL DE LUDO EN LA 
COMISIÓN DE SOCIALES: 
REALIZANDO LO SIGUIENTE EN EL 
AÑO 2024: - PLAN DE ACCIÓN CON 
LOS ADULTOS MAYORES DE 
ACUERDO AL CRONOGRAMA 
ESTABLECIDO - ENCUENTROS CON 
LOS DIFERENTES GRUPOS 
DEADULTOS MAYORES Y PERSONAS 
CON CAPACIDADES DIFERENTE, EN 
DISTINTOS HORARIOS. O PARA 
CHEQUEOS MÉDICOS, TALLERES DE 
NUTRICIÓN, CHARLAS DE SALUD, 
ACTIVIDADES LÚDICAS - RESCATE Y 
PRESERVACIÓN DE LA CULTURA 
LOCAL

DE ACUERDO CON LOS RESULTADOS 
OBTENIDOS PUEDO MANIFESTAR QUE SE 
HA ALCANZADO UNA GRAN ACOGIDA CON 
LAS DIFERENTES ACTVIDADES QUE SE HA 
REALIZADO DURANTE TODO EL AÑO 2024, 
YA QUE SE HAN ADAPTADO A LAS 
DIFERENTES ACTIVIDADES FISICAS Y DE 
MOTRICIDAD QUE SE LES HA IDO 
IMPARTIENDO DURANTE TODO EL AÑO EN 
LAS REUNIONES MENSUALES. 

SE HA INICIADO CON MAS 
ACTIVIDADES QUE 
ENCAMINEN A LOGRAR LOS 
OBJETIVOS PLANTEADOS AL 
INICIO DE LA 
ADMINISTRACIÓN, Y ASI 
OBTENGAMOS MEJORES 
RESULTADOS DURANTE LOS 
PROXIMOS AÑOS



TRATAMIENTO CONTINUO Y RESPONSABLE DEL 
AGUA DE CONSUMO HUMANO. • REALIZAR 
CONVENIOS INTERINSTITUCIONALES CON EL 
MINISTERIO DEL AMBIENTE, MINISTERIO DE 
AGRICULTURA Y GANADERÍA, CONSEJO 
PROVINCIAL, PARA EL MANTENIMIENTO Y 
PRESERVACIÓN DE NUESTRAS FUENTES DE 
AGUA. TERCER EJE: DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES PRODUCTIVAS DIAGNÓSTICO: LA 
ESENCIA DE LA PARROQUIA Y SUS 
COMUNIDADES SON LAS ACTIVIDADES 
PRODUCTIVAS EN FUNCIÓN DE LA UBICACIÓN 
DE CADA COMUNIDAD, PERO NECESITAN SER 
POTENCIADA PARA QUE SU ECONOMÍA SEA 
AUTOSUSTENTABLE, ES DECIR, INVERTIR Y 
SOSTENERSE A BASE DE LAS MISMAS 
ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN EN SUS 
DIFERENTES ÁMBITOS: AGRÍCOLA, GANADERO 
Y ARTESANO. OBJETIVO GENERAL 4: 
IDENTIFICAR, POTENCIAR, PROMOCIONAR Y 
COMERCIALIZAR EL PRODUCTO DE LAS 
PRINCIPALES ACTIVIDADES DE NUESTRAS 
COMUNIDADES TALES COMO: AGRICULTURA, 
GANADERÍA, SOMBREROS DE PAJA TOQUILLA, 
ANIMALES MENORES Y SUS DERIVADOS, ASÍ 
COMO TAMBIÉN A LOS PEQUEÑOS 
PRODUCTORES DE ARTESANÍAS. OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS (ESTRATEGIAS): • TECNIFICAR EN 
SU TOTALIDAD LAS ACTIVIDADES 
PRODUCTIVAS DE ACUERDO CON LAS 
POTENCIALIDADES DE CADA COMUNIDAD. • 
PRODUCIR Y EXPLOTAR LAS POTENCIALIDADES 
DE LAS COMUNIDADES EN BASE LAS TÉCNICAS 
APRENDIDAS. • PROMOCIONAR Y 
COMERCIALIZAR LA PRODUCCIÓN OBTENIDA. 
(BUSCANDO FUENTES DE COMERCIALIZACIÓN) 
• UTILIZAR PARA TODAS ESTAS ACTIVIDADES 
EL TALENTO HUMANO LOCAL. OBJETIVO 
GENERAL 5: PLANIFICAR, GESTIONAR Y 
EJECUTAR ACTIVIDADES DE AGROTURISMO, 
TURISMO RURAL Y COMUNITARIO PARA 
IMPULSAR EL DESARROLLO PRODUCTIVO 
POTENCIANDO LA AUTO SUSTENTABILIDAD EN 
FUNCIÓN DE LAS CAPACIDADES DE CADA 
COMUNIDAD. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
(ESTRATEGIAS): • SOCIALIZAR, DESCRIBIR Y 
ESTABLECER LOS REQUISITOS GENERALES 
PARA PROYECTOS AGROTURÍSTICOS. • 
ESTABLECER LAS BASES SÓLIDAS QUE 
DEFINAN LA MODALIDAD DEL AGROTURISMO 
EN LUDO BAJO UN MARCO DE SOSTENIBILIDAD 
AMBIENTAL Y CULTURAL. • PLANIFICAR 
CAPACITACIONES PARA LA MPLEMENTACIÓN Y 
MANEJO DEL AGROTURISMO. • PLANIFICAR Y 
GESTIONAR RECURSOS PAR A LA ADECUACIÓN 
DE ESPACIOS DESTINADOS A PROGRAMAS DE 
TURISMO RURAL. • PLANIFICAR Y CREAR RUTAS 
TURÍSTICAS QUE INVOLUCREN TODAS ESTAS 
ÁREAS MENCIONADAS Y COMPLEMENTARLAS 
CON LUGARES TURÍSTICOS QUE PREVIAMENTE 
SERÁN INTERVENIDOS COMO EL MIRADOR 
CERRO DEL CARMEN, LA PLAYA JUNTO AL 
PUENTE ZANCHILLO Y EL HÁBITAT DE LA RANA 
JAMPATO EN EL PANTANO DEL CHAULLA EN EL 
PAJÓN (ÁREA DE LA COMUNA LUDO). CUARTO 
EJE: ORGANIZACIÓN COMO CIUDADANOS 
(CULTURAL, SOCIAL Y DEPORTIVO) 
DIAGNÓSTICO: VIVIFICAR LA CULTURA DE LUDO 
ES IMPORTANTE, EXISTEN ACTIVIDADES 
SOCIALES Y CULTURALES QUE MUESTRAN Y 
MANTIENEN NUESTRA CULTURA, SIN 
EMBARGO, HAY QUE POTENCIARLOS MUCHO 
MÁS, SOBRE TODO EN LA PARTE SOCIAL 
DANDO PREFERENCIA A LOS GRUPOS DE 
ATENCIÓN PRIORITARIA. OBJETIVO GENERAL 6: 
PLANIFICAR PROYECTOS DE DESARROLLO 
CULTURAL QUE FAVOREZCAN LA 
SOCIALIZACIÓN Y PRESERVACIÓN DE LA 
CULTURA RADICIONAL COMO VALOR 
IDENTITARIO PATRIMONIAL EN LOS JÓVENES 
DE LA PARROQUIA LUDO, PARA FORTALECER 
LA IDENTIDAD CULTURAL. OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS (ESTRATEGIAS): • DISEÑAR UN 
PROYECTO QUE INVOLUCRE CADA ELEMENTO 
QUE REPRESENTE A LA CULTURA DE LUDO Y 
SUS COMUNIDADES; YA SEA MATERIAL, 
NATURAL O HUMANO, COMO LA ELABORACIÓN 
DE ALIMENTOS PROPIOS DE LUDO UTILIZANDO 
EL MAÍZ, EL PENCO, ETC. • POTENCIAR Y 
PROMOCIONAR LAS ACTIVIDADES 
ARTESANALES COMO LA ELABORACIÓN DE 
RECIPIENTES DE BARRO, TEJIDO DE 
ARTÍCULOS DE LANA, ETC., QUE YA QUEDAN 
MUY POCOS EN LA PARROQUIA. • POTENCIAR 
EVENTOS CULTURALES COMO LA ELECCIÓN DE 
LA CHOLITA DE LUDO, MOSTRANDO LA 
CULTURA DE CADA RINCÓN DE LA PARROQUIA 
A NIVEL NACIONAL. OBJETIVO GENERAL 7: 
PLANIFICAR Y GESTIONAR ACTIVIDADES QUE 
INVOLUCREN A LOS GRUPOS DE ATENCIÓN 
PRIORITARIA, EN DONDE SE ASIGNE AL MENOS 
EL 10% DEL PRESUPUESTO ASIGNADO AL GAD 
PARROQUIAL COMO SE ESTABLECE EL ART. 249 



DEL COOTAD. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
(ESTRATEGIAS): • PROMOVER LOS SISTEMAS 
DE PROTECCIÓN INTEGRAL A LOS GRUPOS DE 
ATENCIÓN PRIORITARIA PARA ATENCIÓN EN 
ZONAS DE DIFÍCIL ACCESO. • CONFORMAR 
CONSEJOS COMUNITARIOS Y REDES DE 
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS 
GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA. QUINTO 
EJE: DESARROLLO PARROQUIAL Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DIAGNÓSTICO: 
EL DESARROLLO PARROQUIAL INVOLUCRA 
TODOS LOS ASPECTOS QUE LLEVAN SU 
DESARROLLO, ESTO INCLUYE ASPECTOS 
IMPORTANTES COMO LA SALUD Y EDUCACIÓN. 
A PESAR DE LOS DISTINTOS PROGRAMAS QUE 
EL GOBIERNO VIENE DESARROLLANDO EN 
ESAS ÁREAS, NO SE HA VISTO UN GRAN 
AVANCE. SI BIEN ES CIERTO, DENTRO DE LAS 
COMPETENCIAS DEL GAD PARROQUIAL NO SE 
ESPECÍFICA LOS TEMAS DE SALUD Y 
EDUCACIÓN, NO QUIERE DECIR QUE EL GAD 
PARROQUIAL NO PUEDA INTERACTUAR CON 
INSTITUCIONES AFINES PARA GESTIONAR 
MEJORAS TANTO FÍSICAS COMO HUMANAS. DE 
LA MISMA MANERA EN CUANTO AL 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL, ES EVIDENTE LA 
NECESIDAD DE ESTABLECER ESPACIOS EN 
DISTINTOS ÁMBITOS CON EL FIN DE PROPICIAR 
EL DESARROLLO PARROQUIAL. OBJETIVO 
GENERAL 8: PLANIFICAR ACTIVIDADES 
INTERINSTITUCIONALES QUE INVOLUCREN EL 
DESARROLLO EN LOS ÁMBITOS DE SALUD Y 
EDUCACIÓN PARA MEJORAR LA CALIDAD DE 
VIDA DE LOS HABITANTES DE LUDO. OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS (ESTRATEGIAS): • GESTIONAR 
UNA REVISIÓN TOTAL DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO DEL CENTRO PARROQUIAL 
POR PARTE DE FUNCIONARIOS 
ESPECIALIZADOS A FIN DE TRABAJAR EN LA 
REPARACIÓN Y/O CONSTRUCCIÓN DE UN 
NUEVO SISTEMA DE ALCANTARILLADO, 
SIGUIENDO NORMAS Y PROCEDIMIENTOS QUE 
NO ATENTEN AL MEDIOAMBIENTE Y SALUD DE 
LA POBLACIÓN. • PLANIFICAR LA MEJORA DE 
LOS SERVICIOS SANITARIOS EN LAS 
COMUNIDADES, CONTANDO CON LAS NORMAS 
MÍNIMAS DE SALUBRIDAD. • GESTIONAR LOS 
ESTUDIOS Y POSTERIOR FINANCIAMIENTO 
PARA LA AMPLIACIÓN DEL SUBCENTRO DE 
SALUD, TANTO FÍSICA COMO EN 
EQUIPAMIENTO. • PLANIFICAR LA MEJORA DE 
ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS DEL CENTRO 
PARROQUIAL. OBJETIVO GENERAL 9: 
GESTIONAR LOS ESTUDIOS PARA UNA 
READECUACIÓN DEL CENTRO HISTÓRICO DE 
LUDO, MANTENIENDO SU ESTRUCTURA 
CLÁSICA DE CASAS DE ADOBE ALREDEDOR DE 
LA PLAZA CENTRAL Y ARMONIZANDO CON EL 
ÁREA URBANIZADA, A FIN DE QUE SU 
APARIENCIA ESTÉ A LA ALTURA DE LA 
CABECERA PARROQUIAL. OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS (ESTRATEGIAS): • GESTIONAR EL 
MANTENIMIENTO Y EL REFUERZO PARA EL 
ADOQUINADO DE LA CALLE CENTRAL. • 
GESTIONAR LA DECLARATORIA DE PATRIMONIO 
DE LA NACIÓN AL CENTRO HISTÓRICO Y SUS 
CASAS DE ADOBE. • LANIFICAR Y GESTIONAR 
ÁREAS PARA PARQUEADERO. • GESTIONAR LA 
REESTRUCTURACIÓN Y MEJORA DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS. • PLANIFICAR ESPACIOS 
ADICIONALES PARA COMPLEMENTAR Y 
EJECUTAR EL AGROTURISMO EN EL CENTRO 
PARROQUIAL Y VARIAS COMUNIDADES EN 
FUNCIÓN DE LA DEMANDA QUE SE PREVEA. 
LEGISLAR, FISCALIZAR Y DELEGACIONES 
EMITIDAS POR EL GAD PARROQUIAL

FUNCIONES ATRIBUÍDAS POR LA CONSTITUCIÓN 
Y LA LEY

PRINCIPALES ACCIONES REALIZADAS 
PARA CUMPLIR CON LAS FUNCIONES 
A SU CARGO

PRINCIPALES RESULTADOS ALCANZADOS EN 
EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES

OBSERVACIONES

LEGISLAR, FISCALIZAR Y DELEGACIONES 
EMITIDAS POR EL GAD PARROQUIAL

INTERVENIR CON VOZ Y VOTO EN 
LAS SESIONES Y DELIBERACIONES 
DEL GAD PARROQUIAL RURAL 
INTERVENCIÓN EN LA ASAMBLEA 
PARROQUIAL Y EN LAS COMISIONES, 
DELEGACIONES Y 
REPRESENTACIONES QUE 
DESIGNEN LA JUNTA PARROQUIAL 
RURAL, Y EN TODAS LAS 
INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN 
CUMPLIR CON AQUELLAS 
FUNCIONES QUE LE SEAN 
EXPRESAMENTE ENCOMENDADAS 
POR LA JUNTA ARROQUIAL RURAL, 
LOGRANDO ASI PODER SER UN 
APOYO Y CUMPLIR CON CADA UNA 
DE MIS FUNCIONES. 

EN CUANTO A MIS FUNCIONES Y 
DESARROLLANDO LO QUE MI COMISION ME 
HA DESIGNADO, PUEDO MANIFESTAR QUE 
SE HA LOGRADO PODER INCLUIR A MAS 
ADULTOS MAYORES DE NUESTRA 
PARROQUIA, PARA QUE PARTICIPEN DE 
MANERA ACTIVA, ADEMAS DE QUE HEMOS 
LLEVADO DE MANERA EXITOSA LAS 
REUNIONES MENSUALES QUE SE HA 
ESTABLECIDO EN EL PLAN DE TRABAJO, 
ADEMAS SE HA ESTADO MUY ACTIVO EN 
TODOS LOS PROCESOS Y PROYECTOS QUE 
EL GAD HA IDO EJECUTANDO EN EL AÑO 
2024, OBTENIENDO RESULTADOS 
BENEFICIOSOS PARA LA PARROQUIA EN 
LAS DIFERENTES AREAS.

DEBEMOS IR TRABAJANDO EN 
EQUIPO PARA PODER SEGUIR 
CUMPLIENDO CON EL 
OBJETIVO.

CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES,  ATRIBUCIONES O COMPETENCIAS DE  LA 
AUTORIDAD:



CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PONGA SI O NO MEDIOS DE VERIFICACIÓN

TRIBUTARIAS NO S/N

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

PROPUESTAS RESULTADOS

1. EN EL AÑO 2024, SE VIO LA NECESIDAD DE CREAR HACER UN CRONOGRAMA PARA 
PODER LLEVAR A CABO LAS REUNIONES MENSUALES CON LOS ADULTOS MAYORES.

EL CRONOGRAMA HA SIDO DE GRAN AYUDA YA QUE TENEMOS MEJOR 
ORGANIZACION AL MOMENTO DE LAS PARTICIPACIONES DE TODOS, 
TANTO COMO LOS DEL CENTRO DE SALUD, MIES, Y EL GAD EL CUAL HA 
SIDO UNA EXCELENTE ESTRATEGIA.

PROPUESTAS DE ACCIONES DE LEGISLACIÓN, FISCALIZACIÓN, POLÍTICA PÚBLICA:

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PONGA SI O NO LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

ASAMBLEA LOCAL SI https://gpludo.gob.ec/rendicion-de-cuentas-2024/

AUDIENCIA PÚBLICA NO NO APLICA

CABILDO POPULAR NO NO APLICA

CONSEJO DE PLANIFICACIÓN LOCAL NO NO APLICA

OTROS NO NO APLICA

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA:

SE REFIERE AL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS QUE HAN IMPLEMENTADO EN EL EJERCICIO DE SU DIGNIDAD

A TRAVÉS DE UNA ASAMBLEA GENERAL DE LIDERES COMUNITARIOS, PREVIA CONVOCATORIA PARA EL EFECTO SE INFORMA LAS ACTIVIDADES REALIZADAS 
DESDE LA COMISIÓN DE SOCIALES, TAMBIÉN SE HIZO HINCAPIÉ EN LA LEGISLACIÓN Y FISCALIZACIÓN QUE ME CORRESPONDE DE ACUERDO A MIS ATRIBUCIONES 
COMO VOCAL DEL GAD PARROQUIAL 

RENDICIÓN DE CUENTAS:

PRINCIPALES APORTES CIUDADANOS RECIBIDOS EN EL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS

LOS CIUDADANOS DE NUESTRA PARROQUIA SUGIEREN QUE SE MANTENGA LA COMUNICACIÓN ENTRE LOS LIDERES COMUNITARIOS Y EL GAD PARROQUIAL YA 
QUE ESTO AYUDA PARA QUE LOS TRABAJOS SE REALICEN DE UNA MANERA EFICIENTE Y ORDENADA BUSCANDO SIEMPRE EL AVANCE DE NUESTRA PARROQUIA 
DE LUDO

APORTES CIUDADANOS:


